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Honorable Convención Constituyente

             Provincia de Corrientes
R E S O L U C I O N      N º   009 . -
FUNDAMENTOS
El 24 de marzo de 1976 los militares asaltaron el poder y derrocaron al gobierno constitucional de María Estela Martínez de Perón, instalando el terrorismo de Estado que dejó heridas abiertas en el pueblo argentino. La cero hora del 24 de marzo de 1976 marcó el inicio de una larga noche que duró siete años sustentada en el terror y en la desaparición de todo aquel que se opusiera al autodenominado Proceso de Reorganización Nacional. Por quinta vez en su historia republicana, Argentina se vio sometida por una cruenta dictadura militar que se prolongó por siete años y siete meses, hasta la vuelta al sistema electoral en octubre de 1983. 

Durante el período 1976-1983 se desarrolla la más feroz persecución a los hombres y mujeres que soñaron con un mundo justo; etapa en la cual la aceitada maquinaria castrense, formada en las academias del muy civilizado Primer Mundo, se dedicó a liquidar todo rastro de oposición y disidencia, especialmente, al poderoso movimiento popular profundamente arraigado en el país. Se da comienzo así a la aplicación del modelo neoliberal que, reforzado durante el posterior devenir democrático, llevaron a la Argentina  a la crisis económica más aguda de su historia.

Mucho se ha escrito sobre la larga noche causante de más de 30 mil personas asesinadas, torturadas y desaparecidas (un término acuñado bajo ese régimen de terror), de cuyo inicio se cumplen 31 años, pero la historia secreta de aquel fatídico 24 de marzo aún no ha sido develada ni existe un análisis riguroso sobre las causas que lo motivaron. 

Durante largo tiempo, y en sintonía con malversaciones teóricas de un vasto sector de la clase política y la inmensa mayoría de los medios, se sostuvo la banal tesis que afirma que ante el vacío de poder generado por el gobierno de María Estela Martínez de Perón, las Fuerzas Armadas ocuparon -de manera casi natural- el Estado para garantizar el orden. Tal tesis ha servido para ocultar un hecho decisivo: el contenido económico y social  que tuvo el golpe militar, aunque encubriera sus verdaderos propósitos en la proclama de lucha contra la subversión y la delincuencia económica.

“Como no sea mediante una guerra civil devastadora, resulta difícil imaginar cómo puede deshacerse la revolución efectuada por Perón.(...) Hacerles realizar a nuestros enemigos lo que nosotros necesitamos que hagan para que se destruyan solos.” Harry S. Ferns,  historiador británico especialista en Argentina.

Aquel 24 de marzo, los sectores más poderosos de los monopolios y la oligarquía propiciaron el ascenso de una nueva dictadura. Una caterva de altos jefes militares suplió su ineficiencia de liderazgo con la represión, lo cual trajo como resultado nada menos que unas 30 mil personas asesinadas, torturadas y desaparecidas.  
Del Acta de la Junta Militar del 25 de marzo de 1976 surgen los principales lineamientos y decisiones adoptadas por los golpistas: suspensión del Derecho de Huelga, disolución de los partidos políticos, anulación de la libertad de prensa y expresión, legislación por decreto, reemplazo de la Corte Suprema de Justicia, intervención del gobierno de las provincias, territorios nacionales, municipalidades y organismos públicos a nivel nacional, provincial y municipal. 

El terrorismo de estado consistió en volcar todo el poder del estado al aniquilamiento de opositores sin control alguno mediante la descentralización de la represión a cargo de grupos de tareas independientes, la existencia de campos de concentración, la tortura, la separación y apropiación de niños de sus padres acusados de subversión, la ejecución sin juicio ni defensa posible, la desaparición de personas.

Además, y como último esfuerzo por perpetuarse en el poder, la dictadura militar llevó a cabo la desastrosa operación de las Islas Malvinas en 1982. Fue otra cuota de muerte y dolor para el pueblo argentino, cobrada a través de sus soldados mal pertrechados y humillantemente tratados. En su haber figura no solo  el último, y quizás más acabado entre todos los de época, ensayo de genocidio, sino también  la última de las guerras regionales del período de medio siglo conocido como la guerra fría: la Guerra de Malvinas. 

Cuando finalmente abandonaron el poder, dejaron un país económicamente arruinado, una inflación calculada en un 900 por ciento, y una infraestructura en franca decadencia.

La incansable lucha de las víctimas del terrorismo de estado, de sus familiares, de las organizaciones de derechos humanos y el creciente compromiso del pueblo argentino abrieron brechas, sendas y caminos para enjuiciar a los responsables del terror y el genocidio y sostuvieron encendida la llama de la memoria, la verdad y la búsqueda de justicia.

En ocasión de visitar el centro clandestino de detención y tortura que funcionó en las dependencias de la ESMA, el Presidente Kirchner -sin las miserias ideológicas de quienes acomodan su discurso a la rosa de los vientos, sin mezquindad política y sin la soberbia del intelectual castrado de emoción y como ningún gobernante lo había hecho antes- desnudó la hipócrita demonologia de los extremos, reivindicando la memoria de los caídos en la lucha contra el terror:  “Cuando veía las manos, cuando cantaban el himno -observó-, veía los brazos de mis compañeros, de la generación que creyó y que sigue creyendo que este país se puede cambiar”. A su lado, tres jóvenes nacidos en la ESMA: Emiliano Hueravillo, María Isabel Prigione y Juan Cabandié, cuyos padres fueron secuestrados por comandos de las Fuerzas Conjuntas. Las expresiones del Presidente Kirchner tienen, para todos los argentinos y latinoamericanos, alcances de insospechadas repercusiones históricas, pues se pronuncian no desde el lugar de las víctimas sino desde el Estado mismo.

Mucha incomprensión ha desfilado por los crueles años argentinos. Los sectores económicos que fueron los mentores ideológicos del vaciamiento, demolición y remate del modelo de sustitución de importaciones y del Estado de Bienestar, con su consecuencia, un inmenso ejército de pobres e indigentes, permanecen impunes. Presidentes ausentes, cómplices, o indultadores. El intento absurdo de la reconciliación dejando los delitos sin castigo. Mucho tiempo para que se haga justicia. Por eso el dolor no cesa. Pero va encontrando en algunos casos un cauce de esperanza. El inmenso daño ya está causado. Ha llegado el tiempo de la reparación definitiva: verdad y justicia.

Finalmente, cabe reseñar que el 24 de marzo tiene también una connotación diametralmente opuesta y motivo de celebración: fue la última oportunidad en la que un militar desplazó a un civil por la fuerza. Por primera vez en la  historia moderna,  América Latina se vio libre de uno de los flagelos que le eran característicos: el reemplazo compulsivo de un líder civil con legitimidad electoral por un dictador uniformado. Desde entonces todo otro intento de similares características -y no han faltado en la región, incluso en la Argentina- solo conoció el fracaso.

El día nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia es el día en el que se conmemora en la Argentina a las víctimas producidas por el autoproclamado Proceso de Reorganización Nacional. Se conmemora anualmente el 24 de marzo en recuerdo del mismo día de 1976, fecha en la que se produjo el golpe de estado que depuso al gobierno constitucional de Ma. Estela Martínez de Perón, dando inicio a la dictadura militar. La fecha fue instaurada como tal Congreso de la Nación Argentina por Ley N° 26.633, del 2 de agosto de 2002.
Que en conmemoración del 24 de marzo  de 1976, nuestro mejor homenaje a las victimas de tanto horror vivido en la Patria, es construir a partir de una Constitución con autenticidad democrática y claro sentido de pluralismo, las bases de una legislación revolucionaria que nos lleve a superar la exclusión y marginalidad para integrar definitivamente a todos los correntinos a una vida con dignidad plena.  

LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
Artículo 1º:  expresar el repudio y rechazo al golpe de estado perpetrado el 24 de marzo de 1976, al terrorismo de estado; al genocidio y a todos los delitos de lesa humanidad cometidos durante el llamado proceso de reorganización nacional, reivindicando la vigencia plena del estado de derecho, del orden constitucional y la vida en democracia.

Artículo2º:  disponer que como recordatorio del día nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia se coloque una placa al efecto en el ingreso al edificio sede del Poder Legislativo, autortizandosé la disposición de las pertinentes partidas presupuestarias.

Artículo 3°:
DE forma.-

DADO en la Sala de Sesiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil siete.-

         JOSÉ GABRIEL MATTA                                                                JOSEFINA ANGÉLICA MEABE            
                    Secretario                                                                                            Presidente
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